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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS
OFICINA DE COMUNICACIONES ESTRATEGICAS 

GS-2026 –                                   / AREAD – GRUCO – 11.10. 
Leticia, 

Señores
GRANDES ALMACENES
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO
Ciudad. 
Asunto: Solicitud cotización para estudio de mercado. 
Por medio del presente, respetuosamente me dirijo ante su distinguido despacho con el fin de solicitar su valiosa participación en el estudio de mercado que adelanta la entidad DEPARTAMENTO DE POLICIA AMAZONAS, con el fin de adquirir algunos elementos que una vez consultada la Tienda Virtual del Estado Colombiano, es posible evidenciar que sus empresas cuenta con la disponibilidad de estos y pueden suplir la necesidad que demanda esta entidad, por esta razón, hacemos extensiva la invitación a cotizar estos productos de acuerdo a la disponibilidad de los mismos, el presente proceso contractual se llevara a cabo a través de la compra por grandes almacenes en la TVEC, una vez se cuenten con las cotizaciones de los interesados, de acuerdo al procedimiento establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.3. ADQUISICIONES EN GRANDES ALMACENES CUANDO SE TRATE DE MÍNIMA CUANTÍA.
La información para tener presente en la cotización seria la siguiente: 
	ADVERTENCIA
	Indicación de que la cotización solicitada servirá de base para la elaboración de un estudio de mercado y, por tanto, no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO obliga a las partes.

	OBJETO
	ADQUISICIÓN A TODO COSTO DE CAMARA FOTOGRAFICA Y SUS ACCESORIOS DE ACUERDO A FICHA TECNICA, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL GRUPO DE COMUNICACIONES ESTRATEGICAS DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA AMAZONAS A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA GRAN ALMACÉN DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.

	VALIDEZ DE LA

COTIZACIÓN
	Treinta (30) días calendarios.

	ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS
	Las especificaciones técnicas de los elementos son mínimas, por lo tanto, el cotizante puede mejorarlas, igualmente, en caso de no contar con la disponibilidad de la especificación técnica sugerida por la entidad, puede aportar las especificaciones técnicas de la cual cuenta con disponibilidad y adjuntarlas a la cotización a presentar. 

	CONDICIONES DE

CONTRATACIÓN
	PLAZO
	PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA QUE SE SUSCRIBIRÁ, SERA DE SESENTA (60) DIAS CALENDARIOS.

	
	OBLIGACIONES

DEL

CONTRATISTA
	1. Cumplir con el objeto contractual.

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento del Departamento de Policía Amazonas o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única, si lo requiere. 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Departamento de Policía Amazonas y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado. 

10. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.

	
	FORMA DE PAGO
	De acuerdo a lo establecido en la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA DE GRANDES ALMACENES, numeral 1.9. Facturación y Pago. 

	
	RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN
	Tipificación, estimación y asignación de riesgos.

	
	MECANISMO DE COBERTURA DE LOS RIESGOS
	Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011.

Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales.

	
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS ELEMENTOS
	LUGAR DE ENTREGA 1: En la ciudad de Bogotá D.C, previa coordinación con el señor supervisor del contrato.

LUGAR DE ENTREGA 2: En la ciudad de Leticia – Amazonas.

Respetuosamente solicitamos a las entidades cotizantes, tener la posibilidad de brindar en sus cotizaciones el valor unitario con las anteriores opciones de entrega, con el fin que la entidad estudie las posibilidades y realice la toma de decisiones en la adquisición del producto.

	
	GARANTIA: 
	En la cotización a presentar, indicar el tiempo de garantía que cuenta cada uno de los elementos.

	
	IMPUESTOS Y RETENCIONES:
	Tener presente que en el valor unitario a cotizar deben estar incluidos todos los costos, gastos, impuestos, retenciones de ley e imprevistos, la adquisición es a todo costo con todo incluido.

	
	CARACTERISTICAS TECNICAS:
	Las características técnicas señaladas son características mínimas de los elementos a requerir por la entidad, se solicita a los cotizantes complementar los detalles de los elementos que se irán a cotizar (marca, modelo, capacidad, amperaje, color, tamaño, dimensiones, etc..), estableciendo de forma clara, precisa y detallada los elementos que se irán a entregar y los cuales la entidad va a recibir cuando se genere la orden de compra, sin que se genere ninguna duda al momento de la recepción del elemento.

	PLAZO PARA

PRESENTAR

COTIZACIÓN
	La cotización debe ser presentada el día 20 de mayo de 2026, en la oficina de Comunicaciones Estratégicas del Departamento de Policía Amazonas, segundo piso en las instalaciones del Comando de Departamento de Policía Amazonas, Carrera 11 nro. 12-32 Barrio Victoria Regia o enviada a los correos electrónicos: deama.coest@policia.gov.co y/o deama.ofcon@policia.gov.co 


Se anexa tabla de retención donde el oferente, podrá observar las retenciones que le puedan aplicar.
	TABLA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA EL AÑO 2026

	A continuación, presentamos la tabla de retención con los conceptos más utilizados con valores en pesos vigentes para el año gravable 2026 considerando que el UVT para el 2026 tiene un valor de $ 52.374,00 y el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente tiene un valor de $ 1.750.905,00

	CONCEPTOS RETENCIÓN EN LA FUENTE
	BASE UVT
	BASE PESOS
	TARIFA

	Compras Generales (DECLARANTES)
	10
	$524.000
	2,50%

	Compras Generales (NO DECLARANTES)
	10
	$524.000
	3,50%

	Honorarios y comisiones (PERSONAS JURÍDICAS)
	0
	0%
	11%

	Honorarios y comisiones (NO DECLARANTES)
	0
	0%
	10%

	Servicios de transporte de carga
	2
	$105.000
	1%

	Servicios generales (DECLARANTES)
	2
	$105.000
	4%

	Servicios generales (NO DECLARANTES)
	2
	$105.000
	6%

	DESCUENTOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES
	BASE UVT
	BASE PESOS
	TARIFA

	ESTAMPILLA PRODESARROLLO UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA                                                                             (Ordenanza No. 022 de 2012)
	200
	$10.474.800
	1%

	ICA
	CÓDIGO
	TARIFA

	B. PARA LAS ACTIVIDADES COMERCIALES
	
	

	OTRAS ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACIÓN.
	212
	7 X 1.000


RELACIÓN DE BIENES PARA COTIZACION:
	ITEM
	ELEMENTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	CODIGO DEL ELEMENTO EN TVEC
	VALOR UNITARIO TOTAL A COTIZAR

	1
	CAMARA FOTOGRAFICA A7 V 
•Sensor: CMOS Exmor RS full-frame de 35 mm (35,9 x 23,9 mm) parcialmente apilado de 33.0 MP.

•Procesador: BIONZ XR2 con unidad de procesamiento IA integrada para reconocimiento de sujetos (personas, animales, vehículos, insectos).

•Velocidad de Disparo: Hasta 30 fps con obturador electrónico, sin apagón (blackout-free).

•Enfoque Automático (AF): 759 puntos de enfoque automático híbrido rápido, con seguimiento en tiempo real basado en IA.

•Video: 4K 60p sin recorte, 4K 120p (en modo Super 35/APS-C).

•Estabilización: Sistema de estabilización de imagen de 5 ejes en el cuerpo, hasta 7.5 pasos.

•Pantalla: 3.2 pulgadas, aproximadamente 2.1 millones de puntos, articulada de 4 ejes (abatible y giratoria).

•Visor: OLED Quad-VGA de 1,3 cm (tipo 0,5), aprox. 3.68 millones de puntos.

•Almacenamiento: Doble ranura compatible con tarjetas SD UHS-II y CFexpress Tipo A.

•Conectividad: Wi-Fi 6E, Bluetooth 5.0, 2 puertos USB Type-C, HDMI de tamaño completo.

•Rango ISO: 100-51200 (ampliable a 50-204800). 

•Duración de la batería (CIPA, fotografía) Aprox. 630 disparos (visor)/aprox. 750 disparos (monitor LCD) (estándar CIPA)
	Unidad
	1
	
	 

	2
	LENTE COMPATIBLE PARA CAMARA FOTOGRAFICA (FE 24-70MM F/2.8 GM II)
La brillante apertura constante de f/2.8 permite a los usuarios capturar imágenes en condiciones de poca luz y con poca profundidad de campo.
Dos elementos ED (dispersión ultrabaja) y dos Super ED suprimen eficazmente las aberraciones cromáticas y las franjas de color para una mayor claridad y fidelidad de color.
Cinco elementos asféricos, incluidos dos elementos asféricos extremos (XA), minimizan las aberraciones esféricas, la distorsión y también reducen el bokeh de «anillo de cebolla».
Nano AR Coating II controla los destellos y las imágenes fantasma con el apoyo de un nuevo diseño óptico que reduce los reflejos internos.
Un diafragma de apertura de 11 hojas ayuda a crear un efecto bokeh suave y circular en todos los ajustes de apertura.
AF más rápido y mecanismo de enfoque flotante Un rendimiento de enfoque más rápido, tomas de primer plano mejoradas y control mejorado son todos los beneficios del sistema de enfoque

rediseñado. Capacidades mejoradas de control y video. Diseño compacto, ligero y robusto.
Distancia focal: 24-70 mm (versátil para paisajes, retratos y eventos)

Apertura Máxima: f/2.8

Apertura Mínima: f/22

Peso: 695 gramos

Diámetro de Filtro: 82 mm

Distancia mínima de enfoque
0.21 m (a 24mm) - 0.30 m (a 70mm)

Factor de ampliación máximo
0.32x.

Construcción óptica
20 elementos en 15 grupos

Diafragma: 11 láminas (bokeh suave)

Longitud: 120 mm

Enfoque: Autofocus rápido (XD Linear Motors)

Color: Negro mate

Material: Aleación metálica + plásticos de alta resistencia
	Unidad
	1
	
	 

	3
	ESTABILIZADOR DE VIDEO COMPATIBLE CON CAMARA FOTOGRAFICA (RS4). 
Diseño liviano con carga útil de 6.6 lb. Pantalla táctil OLED con bloqueo automático. Tiro vertical nativo de 2.ª generación. Bloqueos de ejes automatizados. Cambio de modo de joystick o Bluetooth. Soporta transmisor de imagen inalámbrico. Ejes recubiertos de teflón. Tiempo de funcionamiento de 12 horas. Capacidad de carga 6,6 lb / 3 kg. Número de ejes 3: Cabeceo (inclinación), balanceo, guiñada (pan). Rango de rotación Rango mecánico Guiñada, (pan): 360° Inclinación (inclinación): -112 a 214°, Balanceo: -95 a 240°. Seguir la velocidad Giro/Inclinación/Balanceo: 360°/s. Entradas/Salidas 3x USB-C (Control / Video) 1x USB-C (Alimentación). Bluetooth 5.0.
	Unidad
	1
	
	

	4
	COMBO MICROFONO INALAMBRICO LARK MAX 2 (2 TX + 2 AUDIFONOS)
videos y transmisión, soportes para cámara y receptores USB-C, 2 transmisores compactos con clip con micrófonos, 2 auriculares inalámbricos con monitor OWS, grabación flotante de 32 bits en transmisores, audio de 48 kHz/32 bits con 128 dB SPL, cancelación de ruido y control automático de ganancia, generador de código de tiempo, batería de 11 horas / 36 horas con estuche de carga, incluye estuche de carga, imanes y parabrisas.
	Combo
	1
	
	

	5
	LINTERNA LED BICOLOR DE BOLSILLO SIRUI C150X
Iluminación bicolor. Con un rango de temperatura de color variable de 2800 a 6500 K, la C150X ofrece transiciones suaves desde luz de tungsteno hasta luz diurna, proporcionando una iluminación brillante para uso en interiores y exteriores, creación de contenido, vlogs, transmisiones en vivo y otras situaciones de fotografía y video. Salida brillante y colores precisos. A una distancia de 1 metro (3,3 pies), la C150X produce hasta 5310 lux por sí sola o hasta 24.000 lux cuando se combina con su reflector incluido, con una alta precisión de color reflejada en sus índices CRI/TLCI de 97 y 98 y valores TM-30 Rf de 94 y Rg de 103. Efectos creativos. La C150X ofrece 12 efectos de iluminación para crear looks originales, incluyendo fuego, bombilla rota, relámpago, destello, ciclo CCT, explosión, SOS, vela, soldadura eléctrica, pulso, fuegos artificiales y televisión. Múltiples opciones de alimentación. Alimenta la C150X mediante el adaptador de corriente CC suministrado o con una batería V-mount opcional de 14,8 o 26 V usando una placa V-mount opcional; además, es compatible con fuentes de alimentación USB-C PD y baterías externas con PD.
	Unidad
	1
	
	

	6
	SOPORTE DE LUZ LS-300-HD
capacidad de carga de hasta 12 kg, tiene un atractivo acabado plateado con espiga fija y amortiguación de resorte. LS-300-HD Compatible con: Luminarias con receptor 5/8. Altura: 140 – 380 cm., Peso: 8 kg
	Unidad
	1
	
	

	7
	TRÍPODE MONOPIE PARA CÁMARA COMPATIBLE CON CAMARA FOTOGRAFICA (M5)
Multifuncional: Este trípode está diseñado con columnas centrales telescópicas dobles, compacto cuando está plegado y práctico cuando se extiende. Soporte para fotografía macro, se puede utilizar como alpenstock y monopie. Portátil y ligero: se puede plegar 180 grados inversamente, dándole un tamaño compacto de 14.1 pulgadas, ahorra espacio y hace que sea más fácil de llevar cuando salgas a la fotografía. Fácil de configurar: las patas de columna de 4 secciones con cierres abatibles de liberación rápida le permiten ajustar la altura de trabajo de 15.7″ a 54.3″ en segundos. Las patas del trípode se pueden ajustar en tres niveles de ángulo de apertura para estabilizarse en diferentes terrenos y niveles de inclinación.

Excelente compatibilidad: con dos perillas de control independientes, la cabeza esférica especialmente diseñada puede girar 360°, lo que le permite obtener la toma perfecta cada vez. Adecuado para cámaras SLR convencionales, cámaras de movimiento de microcámara única y accesorios externos.
	Unidad
	1
	
	

	8
	FLASH GODOX AD300 PRO 

Cabeza de flash, poder máximo 300 Ws, control de poder de 9 paradas, duración del destello t.1 de 1/220 a 1/10,200 seg, tiempo de reciclaje de 0,01 a 1,5 segundos a máxima potencia, temperatura de color 5600K ± 200K.

Luz de modelado, potencia de 12 W, modos de control: completo, completo y proporcional.

Sincronizar, velocidad de sincronización de 1/8000 seg (alta velocidad), canales / grupos inalámbricos 32/5, rango de retardo de 0.01 a 30 segundos.

Batería, química de iones de litio, voltaje de salida máximo de 14,4 V CC, capacidad de 2600 mAh, hasta 300 destellos por carga.

General, monitor: ninguno, montaje: receptáculo de 5/8” / 16 mm, volcado automático: sí, dimensiones: 7.5 x 3.9 x 3.5” (190.0 x 100.0 x 90.0 mm), peso: 2,76 lb / 1,25 kg con batería incluida y tubo de flash.
	Unidad
	1
	
	

	9
	BATERÍA RECARGABLE
Tipo de batería: Ion de Litio recargable
Capacidad: 2280 mAh
Energía: 16.4 Wh
Voltaje: 7.2 V
Tecnología: InfoLITHIUM
Tipo de carga: USB-C en cámara o cargador externo
	Unidad
	1
	
	

	10
	DISCO DURO EXTERNO USB PORTATIL 5TB
Tipo: HDD portátil

Conexión: USB 3.0

Resistencia a golpes: Alta

Compatibilidad: Windows, macOS y equipos multimedia

Alimentación: USB

Velocidad de transferencia: Hasta 5 Gbps o superior
	Unidad
	1
	
	

	11
	DIADEMA PROFESIONAL PARA ESTUDIO DE EMISORA
Tipo: Cerrado profesional

Uso: Radio y TV

Frecuencia: 10 Hz – 20 kHz

Aislamiento de ruido: Alto

Conector
3.5 mm + 6.3 mm

Diseño plegable: SI

Uso prolongado: Cómodo
	Unidad
	1
	
	

	12
	MICROFONO BROADCAST PROFESIONAL
Tipo de micrófono: Condensador de gran diafragma

Patrón polar: Cardioide

Respuesta de frecuencia: 20 Hz – 20 kHz

Conectividad: XLR y USB-C Dual Connect

Conversión digital: 32-bit float

Resolución máxima: 192 kHz

Nivel de ruido propio: 4 dBA

Sensibilidad: Alta fidelidad vocal

Uso recomendado: Emisora, podcast, locución y estudio

Compatibilidad: Consolas, interfaces y computadores

Alimentación: Phantom 48V (modo XLR) / USB

Material: Cuerpo metálico de aluminio

Color: Negro
	Unidad
	1
	
	

	13
	BRAZO PARA MICROFONO (COMPATIBLE CON MICROFONO BROADCAST PROFESIONAL) 
Tipo: Brazo broadcast articulado

Compatibilidad: Micrófonos RØDE y estándar

Alcance horizontal: Aproximadamente 820 mm

Alcance vertical: Aproximadamente 840 mm

Sistema de ajuste: Resortes internos silenciosos

Montaje: Escritorio o abrazadera

Rotación: 360°

Uso recomendado: Emisoras y cabinas broadcast

Material: Acero reforzado
	Unidad
	1
	
	


Atentamente;
Teniente Coronel DARWIN JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ

Comandante Departamento de Policía Amazonas (E) 

	Elaboró: Subintendente ADOLFO RODRÍGUEZ CRUZ
Analista de Contratos
Grupo de Contratos DEAMA
	Revisó: Capitan HECTOR ENRIQUE NIGRINIS GARCIA

Jefe de Grupo
Grupo de Contratos DEAMA


Fecha de elaboración: 12/05/2026
Ubicación: D:\ GRUCO 2026 – 2. Notificaciones
Carrera 11 12-32, Barrio Victoria Regia 

Teléfonos 3212068365
deama.ofcon@policia.gov.co                        
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